
 
 

CIRCULAR 3: ASCENSOS PARA LA TEMPORADA 2018/2019 

 

A.D.A.C.V. ASCENSOS A MAXI NIVEL III 

GUÍA PERRO CLUB 

Francisco Alegre Kerchak Tucán 

Diego Riscos Sacha Ciutat de Valencia 

Sergio Peralta Ciro Tucán 

Édgar Martínez Arya Canes de Élgar 

Javier Garrote Chloé Canes de Élgar 

Andrés Martínez Rudy Agility Gos 
 

Dado que para esta temporada se prevén algunas bajas de licencias o cambios de 

categoría en el Nivel III, los descensos para la temporada que viene se comunicarán, si 

procede, una vez tengamos notificación de dichas bajas o cambios. 

 

A continuación os informamos sobre el PROTOCOLO PARA CALCULAR LOS 

ASCENSOS Y DESCENSOS DE NIVEL EN A.D.A.C.V. 

 

ASCENSOS: 

• Se requiere haber realizado un mínimo de 5 pruebas durante la temporada para 

poder ascender a nivel III.  

• Ascenderán el 25% de los mejores equipos de nivel II, siempre y cuando su 

penalización final no supere los 400 puntos tras realizar los descuentos 

pertinentes, es decir, un equipo con más de 400 puntos de penalización final no 

podrá ascender a grado III, aunque se encuentre entre el 25% de equipos mejor 

clasificados. 

• Hasta mitad de temporada. (50% pruebas realizadas, contando la final), si un 

equipo de nivel II quedara primero tres veces (campeón absoluto), podrá, si así 

lo decidiera, subir a nivel III en la próxima prueba, (no es obligatorio). El equipo 

que cumpla el requisito anterior y decida acceder al nivel III durante una misma 

temporada, constara como eliminado en las pruebas de dicho nivel, siempre y 

cuando hubiera participado en esas pruebas en nivel II (penalizará 100 puntos), 

en caso de no haber participado en nivel II penalizará 150 puntos (como no 

presentado). 

 

DESCENSOS: 

• Descenderán el 25% de los equipos peor clasificados durante la temporada, de 

nivel III a nivel II. 

• En el caso de que algún equipo de Nivel III de la temporada anterior decidiera 

dar de baja su licencia deportiva, o cambiar a categoría Performance, deberá 

notificarlo a su club, para que este, a su vez, lo notifique a secretaría. Si esto 

sucede, quitaría un puesto de descenso (el de mejor puntuación). 

 

Alicante a 19 de julio de 2018 


